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INTERVINIENTES: 

La Juez: MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
Así mismo asistieron virtualmente la demandante señora ERIKA NATES 

ALZA, su apoderada judicial Abogada MARGARITA MILENA USMA SANCHEZ, 
las testigos DIANA YADIRA GÓMEZ CASTAÑEDA, LUZ MERY ARENAS 

ARANGO, LILIANA ROJAS RAMIREZ, MARIBEL AGUDELO CHOCONTÁ, y el 
Curador Ad Litem Dr. JOSE RICARDO CAMELO GARCÍA 
 

 

DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO- AUDIENCIA ART. 372 

CGP 

En la presente audiencia se evacuaron las etapas de conciliación la cual 

se declaró superada toda vez que la parte demandada se encuentra 

representada por Curador Ad Litem,  Saneamiento, sin encontrar ninguna 

medida para sanear, se fijó el litigio, y se evacuaron las pruebas, 

recepcionando el interrogatorio de parte con la demandante Sra. ERIKA 

NATES ALZA, y se recibieron las declaraciones de las testigos señoras DIANA 

YADIRA GÓMEZ CASTAÑEDA, LUZ MERY ARENAS ARANGO, LILIANA ROJAS 

RAMIREZ, MARIBEL AGUDELO CHOCONTÁ. 

Cumplido lo anterior observa el despacho y teniendo en cuenta lo 

manifestado por la demandante en el interrogatorio por ella absuelto en esta 

audiencia además de la prueba documental por ella aportada con la 

demanda, que la misma tuvo vínculo matrimonial con el señor DAVID RAJADO 

BENITEZ. Por tal razón se dispone; 
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 Solicitar a la parte demandante que en el término no mayor a diez (10) 
días, allegue al proceso el o los documentos que acrediten que se 
encuentra disuelta por cualquier mecanismo de ley, la sociedad 
conyugal que tuvo por el hecho del matrimonio que contrajo con el señor 
DAVID RAJADO BENITEZ. Allegado el documento(s), ingrese el proceso 

al despacho a fin de señalar fecha para celebrar audiencia en la cual 

se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes.  
 

No siento otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firmará por la suscrita de manera electrónica, lo cual le 

imprime autenticidad. Se levanta la audiencia siendo las 3:50 del día  23 de 
abril de 2024. 

 
La Juez, 

 
 
                              

                        MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
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